
Número 167. Miércoles 14 de Julio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ............... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 94.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Antonio Alonso Fernandez, desertor de 
la Caja de quintos de esta provincia, 
cuya media filiación se inserta al pie, 
y caso de ser habido le pondrán á dis
posición del Gobierno militar de este 
distrito.

Burgos 15 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación de Antonio Alonso Fer
nandez.
Hijo de Matías y de Margarita, na

tural de Ontomin, provincia de Bur
gos, oficio pordiosero, edad 21 años 
un mes, soltero, pelo castaño, cejas 
idem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color bueno. ■

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 5.* de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
Guardia civil y Voluntarios en el mes 
de Junio último.

Pesetas, es. 

Ración de pan de 70 decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,71 
Id. de paja corta de 6 kilógramos 0,19 
El litro de aceite........................ 1,15

El ki lógrame de carbón............. 0,06
El kilogramo de leña................. 0,03
El kilogramo de paja larga.... 0,05
El kilógramo de carne............... 1,24
El litro de vino.......................... 0,25

Burgos 13 de Julio de 1875.=E1 
Vicepresidente de la Comisión, Tomás 
Fernandez Cobo.= El Comisario de 
Guerra, José de S. Palomares.=P. A. 
D. L. C., Antonio Azpiroz, Secretario.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 

de Sedaño.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII.
Rey de España, D. Andrés Perez 
del Val, Juez de primera instancia 
de la circunscripción de esta villa 
de Sedaño y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sugeto desco
nocido, de ignorado paradero, armado 
de pistola, de veinte á veinte y dos 
años, alto, moreno, vestido de mahon, 
que se cree fuese gitano, y entrando á 
las nueve de la noche del día veinte y 
cinco de Junio último en casa de Be
nito Alonso, vecino de Fresnos de 
Nidáguila , parroquia y distrito de 
Masa, robó un caballo, ya recobrado, 
diez y seis pesetas setenta y cinco 
céntimos en dinero, cobertor verde, 
tres varas estopón, tres sayas, una en
carnada, otra de color y otra prensa
da, chaqueta de sayal y pañuelo de 
lana, para que dentro del término de 
quince dias, contados desde la publi
cación de esta en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en la cárcel pública de este 
partido á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa 
que se le instruye sobre el expresado 
robo, intimidación y malos tratamien
tos, bajo apercibimiento de que no ve

rificándolo será declarado rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y hago especia! encargo á las au
toridades y dependientes que constitu
yen la policía judicial procedan á su 
busca, captura y segura conducción en 
su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Sedaño á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.=An- 
drés Perez y Val.=Por mandado de 
S. Sría., Toribio Díaz.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de prime
ra instancia de Salas de los Infan
tes, existente en Burgos,

Por el presente, primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á 
Leandro Tablado Vicente, natural y 
vecino de Palacios de la Sierra, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia se presente 
en este Juzgado, Calle del Carbón, nú
mero treinta y dos, á la práctica de 
una diligencia en causa que se instru
ye en el mismo y contra él por haber 
intentado robar la Depositaría de su 
pueblo, apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á siete de Julio de 
mil ochocieulos setenta y cinco.= 
Evaristo Calderón.=Por mandado de 
S. Sría., Manuel Gonzalo.

D. José Pinilla y Gúdel, Comandante 
fiscal del Batallón de reserva nú
mero 23.
Habiéndose ausentado de esta plaza 

en la madrugada del día 26 del actual 
el soldado de la octava compañía de 

este Batallón Francisco Soria Parrado, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción:

Usando de las facultades que conce
den las ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención que ocupa el 
Batallón en este pueblo ó las que en 
otros pueda ocupar, donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta 
dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término se
ñalado se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Castro Obarto 27 de Junio de 1875. 
=José Pinilla.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. José Rafael Quilez, Jefe de la Ad
ministración económica de esta pro
vincia y Presidente de la Comisión 
de avaluó de la riqueza inmueble y 
pecuaria de la capital.
Hago saber: que el repartimiento 

del cupo y recargos que por la contri
bución de bienes inmuebles, cultivo y 
ganadería han correspondido al distri
to municipal de esta Ciudad para el 
actual año económico se halla ex
puesto al público en dicha Administra
ción por término de ocho dias, á contar 
desde el de la fecha de este anuncio.

Las personas á quienes alcanza este 
tributo y deseen enterarse de las cuo
tas con que figuran en el repartimiento 
enunciado, pueden concurrir dentro 
de aquel plazo y exponer los agravios 
que por error en la liquidación del tan
to por ciento á que ha salido gravada 
la riqueza hayan podido inferírseles.

Burgos 12 de Julio de 1875.=José 
R. Quilez.



Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los estancos de 
los pueblos que se expresan á conti
nuación, y debiendo proceder á su pro
visión en personas que reunan las con
diciones que previenen las disposicio
nes vigentes, he acordado anunciarlo 
al público por medio de este periódico 
oficial para que las personas que se 
consideren con méritos á solicitarlos 
presenten en esta Administración las 
instancias debidamente justificadas en 
el preciso término de diez dias.

Santa Coloma.
Masa.
Puebla de Arganzon.
Hormicedo.
Madrigal del Monté.
Melgosa.

Burgos 9 de Julio de 1875.—José 
R. Quilez.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
08=

En el sorteo celebrado el dia 5 de 
Junio último para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Maria del Pilar Lázaro.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 10 de Julio de 1875.=José 
R. Quilez. 

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOL1D.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho, Sección de Administración de 
la Universidad de Madrid, la Cátedra 
de Instituciones de Hacienda pública 
de España, dotada con el sueldo anual 
de cuatro mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 25 años de edad, ser 
Doctor en dicha Facultad y Sección ó 
tener aprobados ios ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improroga- 
blé término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud le
gal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones

y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Madrid 15 de Junio de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Alcaldía de Villauerde Mogina.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1875 á 1876 
correspondiente á este distrito, se ha
lla expuesto en la Secretaria del Ayun- 
.tamiento por el término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos hagan las reclamaciones 
que crean oportunas acerca de la der
rama hecha bajo el tanto por ciento fi
jado por la Excma. Diputación provin
cial, y lo harán dentro del término pre
fijado, pues pasado que sea no se les 
oirán sus reclamaciones.

Villaverde Mogina Julio 10 de 1875. 
=E1 Alcalde, León Carrera.
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Alcaldía de Valluércanes.
Terminado el repartimiento de con

tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería por la Junta repartidora para 
el año económico de 1875 á 1876 de 
este distrito, todos los contribuyentes 
del mismo y terratenientes que labren 
fincas en esta jurisdicción pueden pre
sentarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á reclamar de agravio en la 
aplicación del tanto por ciento de sus 
cuotas, pues pasado dicho término no 
se oirá ninguna reclamación.

Valluércanes 8 de Julio de 1875.= 
El Alcalde, Felipe Busto.

Alcaldía de Bclorado.
Estando concluido el repartimiento 

de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año económico 
de 1875 á 76, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, á fin de 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de sus cuotas, y trascurrido di
cho término nó se les oirá reclama
ción alguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Belorado 8 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde, Felipe Vitores.

Alcaldía de Fuentespina.
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal que ha de regir en 
el actual año económico se halla ter
minado y puesto de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes que se crean 
agraviados en la aplicación del tanto 
por ciento en que ha salido gravada su 

riqueza presenten sus reclamaciones 
por término de ocho dias, pues tras
curridos que sean no se oirá reclama
ción alguna.

Fuentespina 9 de Julio de 1875.= 
El Alcalde, Gervasio Andrés.

Alcaldía de Víllareal de Buniel.
El reparto de la contribución ter

ritorial de este distrito para el año 
económico de 1875 al 76 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento: el 
que quiera enterarse lo hará en el tér
mino legal y no se le oirá reclamación 
alguna, no siendo por habérsele puesto 
mas cuota que la que le corresponda 
según arroje el amillaramiento.

Víllareal de Buniel Julio 6 de 1875. 
=Ruperto Alvillos.

Alcaldía de Madrigal del Monte.

Alcaldía de Fuente Bureba.

Se halla vacante por deslilucioü del 
que la desempeñaba la Secretaria del 
Ayuntamiento de Fuente Bureba, dola
da con el haber anual de ciento cin
cuenta pesetas.

Los aspirantes podrán dirigirse con 
sus solicitudes al Presidente de la cor
poración en el término de quince dias, 
á contar desde la fecha deeste anuncio.

Fuente Bureba 8 de Julio de 1875. 
=EI Alcalde, José Quecedo.

Juzgado municipal de Presencio.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario municipal de este Juzgado. Las 
personas que deseen desempeñarla 
presentarán sus solicitudes al Juez mu
nicipal en el término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial 
de este distrito para el año económico 
de 1875 á 76, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á 
contar desdé la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los contribuyen
tes le axaminen y hagan las reclama
ciones que consideren justas con res
pecto al aumento del tanto por ciento 
con que se ha hecho la derrama en el 
mismo.

Madrigal del Monte 6 de Julio de 
1875.=EI Alcalde, Pedro Barriuso.

------ le> ---------—

Alcaldía de Lences.

El repartimiento de la contribución 
territorial cultivo y ganadería de este 
distrito se halla terminado y puesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los contribuyentes que 
crean hallarse agraviados en la aplica
ción del tanto por ciento con que han 
sido gravadas sus cuotas presenten sus 
reclamaciones al presidente del Ayun
tamiento en el improrogable término 
de ocho dias; trascurridos, no será ad
mitida ninguna reclamación.

Lences 5 de Julio de 1875.=EI 
Presidente, Martin Tudanca.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.

| Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el presen
te año económico de 1875 á 76, se 
halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez 
días, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos hagan las recla
maciones que crean oportunas acerca 
de la derrama hecha bajo el tanto 
por ciento fijado por la Excma. Dipu
tación, y lo harán dentro del término 
prefijado, pues pasado que sea no se 
les oirán sus reclamaciones.

Arenillas de Riopisuerga 5 de Ju
lio de 1875.=E1 Alcalde, Baltasar 
García.

Presencio 50 de Junio de 1875.= 
Andrés Avelino López.

Juzgado municipal de Gumiel del 
Mercado.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal, la que ha 
de proveerse conforme al Reglamento 
de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes documentadas, con arreglo al 
art. 15 de dicho Reglamento, al Sr. 
Juez municipal de esta villa dentro del 
término de 15 dias, á contar deséela 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Gumiel de Mercado 7 de Julio de 
1875.=EI Juez, Martin Mayordomo.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 11 de Julio 
de 1875.

n„pAmAt . Í9 hm. A=690,8.Barómeho.. j3 h t a=e692 o.
- 9 hm. ter. seco=19,9.

Psicrómetro ter.hum.=16,5.Psicrómetro . g h t ter seco=180
ter.hum.=15,8.

. Max. sol=29,9.
Temperatu-' sombra=20,7.
ras............ iMin. sombra=12,6.

reflector=9,4.
Dirección del í 9 h m.=NE.

viento....... /5 h t.=NE.

Observaciones dei dia 12 de Julio.

n - , (9h m. A=695,5.Barómetro..jg ht A _694 8 
í9hm.ter. seco=14,0.

n • x . i ter.hum.=10,2.Psicrómetro L „ t ter seco=18)4.
V ter.hum.=14,8.
í Máx. sol=27,6.

Temperatu- ] sombra=19,4. 
ras...........ÍMín. sombra=7,8

' reflector=5,6.
Dirección del 19 11 m.=E.
viento....... /5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial
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